
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplicado 50240309  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ 1;0 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4a PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO, D F. 
TELS 4113-1000 EXT 5704.5710,5305,5705 
FAX' 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
C/> LZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C P. 09100, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / PUEBLA 400 , COL. ROMA NORTE. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 06700 / 52561117, 52561128 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales 

Partida Clave art. 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
República de El Salvador 56, Cuauhtémoc, 06010, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
SER Power bank 

OBSERVACIONES 
200 piezas con un precio unitario de $269.00 111ás I.VA 

Adquisición de articulas promocionales 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas de los bienes se encuentran en la 
propuesta técnica del proveedor El pro111oional de México, S.A. de C.V., 
presentada el 12 de julio de 2024, en el 111arco del Concurso por 
Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/005/2024, para la adquisición de 
articulas promocionales, razón por la cual se obliga a cumplir como si 
a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

l111porte Total del Contrato: $62,408.00 LV.A. incluido 

Plazo de entrega: 1 Odias hábiles contados a partir del dia siguiente 
de la notificación del fallo para la presentación de la muestra 
prototipo; el área técnica emitirá el Visto Bueno dentro de los 3 días 
hábiles posteriores a la presentación del prototipo. 

Para la partida 32, el participante adjudicado deberá entregar dentro 
de los 60 dias naturales, contados a partir del dla siguiente de visto 
bueno de la muestra prototipo. 
Previa comunicación con el administrador del contrato 

Lugar de entrega: 
República de El Salvador número 56, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06010, Ciudad de México, de lunes a viernes 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

P.Unitario 
53,800.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240309 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
53,800.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P 06000. MEXICO, D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305 5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 09100 MEXICO. D.F. 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / PUEBLA 400. COL. ROMA NORTE, CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MÉXICO. 06700 / 52561117, 52561128 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 dias nalurales 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 'OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
República de El Salvador 56, Cuauhtémoc, 06010, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 

El adjudicado deberá entrega de garantía de bienes en la que garantiza 
por un periodo de doce meses, contados a partir de la recepción a 
entera satisfacción de los bienes por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, debiendo cubrir todos los bienes contra defectos de 
fabricación o vicios ocultos 

Forma de pago: 
Pago único mediante transferencia bancaria, de conformidad con los 
elatos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles a partir del día 
hábil siguienle ele la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del 
documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. Se realizará el pago de partidas 
entregadas 
completas. 

En términos ele los articules 159 y 177 del Acuerdo General ele 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por concepto 
de bienes no enregados a entera satisfacción. 

1) Plazo de entrega: 60 días naturales 
2) Fecha inicio: 19 de agosto de 2024 
3) Fecha fin: 4 de noviembre de 2024 
4) Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5) Número de procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/005/2024 
6) Clasificación: Intermedia 
7) Fundamento de autorización: Articulas 3, 13,21,38,40,41,43,47,60, 70 
78 ,82 y 85 del AGA XIV/2019 
8) Órgano que autoriza: CASOD 

P.Unitario 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240309 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDEMCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CEl�TRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: EL PROMOCIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / PUEBLA 400, COL. ROMA NORTE. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 06700 / 52561117, 52561128 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 dias naturales 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión factura CIP/SCJN/DGRM/005/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
República de El Salvador 56, Cuauhtémoc, 06010, MX, 

Cantidad Unidad Descripcion 
9) Sesión CASOD: décima cuarta sesión ordinaria 
1 O) Fecha de autorización: 15 de agosto de 2024 
11) Unidad responsable: 24310950S0010001 
12) Partida presupuesta!: 33604 
13) Certificación presupuesta!: No aplica 
14) Área solicitante: D. G. de Justicia TV Canal del Poder Judicial de 
la Federación 
15) Número ele contrato ordinario: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Administradores del contrato: Coordinadora Administrativa 1, de la 
D. G. ele Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación 

SERVICIOS INCLUIDOS 

Power bank 

NS-ELIMINADO 6 
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P.Unitario 
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• 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240309 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

DIRECTORA GENERAL O 



D E C L A R A C I O N E S  
1.- la Suprema Corte d e  Justic13 de la Nación, en lo sucesivo "Suprem.i Corte". por conducto d e  su representante para los efectos d e  esle mstrumento manifiest.l que: 
1.1.· Es el ma10mo organo depositarlo de! Pode1 Judicial de la Fede.ac,6n en 1erm1nos de lo d.spues10 en los aruculos 94 de 13 Constttucion P0U11ca de los Es1ados Unidos Mexicanos y t. fracoon I de la Ley Or9é'ln1ca del Pode, Jud1c1al de la Fede:acian 
1.2.- La ¡Jte��nle :on1t�tac1or realizada mediante Concu1so po, lnvt1i1Cton Pubhca fue au1onzada po'. el Co�te de Adqi.11Em:1ones y Se1v1c1os Ob1as y Oesmco1p01ac10ne11, de conformidad con lo pre\11s10 en los ;;rtlculos 4l. frncc10nes II y 111 y penult1m0 parrafo 46 
1,¡ 11acc1on 11, 82 ;i1 SS del AcuE.rdo General de ,C.omin1suacion XIV/2019 del Comlle de Goh,emc y Admr11tstrac1on de la Suprema Cene de Jusiicta de la N.icion de siete de nov1emb,e de dos mil diecinueve por et que se regulan los proced1rrue,ntos pata la 
adqu1s1c1on, ;mendamren10. iidm1mstrac,on y desmcorporación de bienes y la contratacion de ohm$ y p1estacion de serwc10s requeridos por la Suprema Cor1e de Just.tc.1a de la N;,c16n (Acuerde General de Admin1strac1011 XIV/2019) 
1.3.· La per&(}•1a t11cla1 de la Dnecc,on es1a facultada para susc1it>1r el presente instrum,m10. dt: c011to1m1dad con lo dispuesto en los arli<::ulos 32 haccion X de! Reg1amen10 01gamco en Mahiria de AdminrstracK>ri- de la Suprema Corte de Just1r.1a de la Nacion y 
1 1 ,  tercer pauafo de1 Acueraa General de At1min1suaoon XIVi2019 
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U.- El "Proveedor" m.anifiesta baJo prolesl'a de decir verdad, por conducto de su rcpresen1.'.lnte legal que: 
11.1.- Es unR pe,sona mo,al deb1damen1e cons1ttu1r1a ba¡o 1as teyes mexicanas y cuen1a con 1, 1ns�ri:x;1on en el Rec•suo Publico de Comercio conespond1en1e 
11.2.- Con�cE:- las especaficacrones tecmcas de IO'i btenes 1eq11eudos poi la �suprema Corte" )' cuenta con los el enien1os tecn,cos y capacidad econom1ca necesa11.a para summistrarlos a sat1s!acc1on de cs1a 
11.J,. A la lecha de adJu01cac1011 de la p1esente conuatacion no se encuent1a mhc1b11ttado conforme a la regu!ac1on aphc;ible a los Poderes EJecutrvo. L1;91sla1r,.,o v Judicial de la Fede,aoon pa1a celebrar conl!'atos· as1m1smo no u encuentra en ninguno de los 
supuestos a q11e se refie1cn ,os nmculos 62 tracci ones XV y XV\ y 193. del Acuerdo Gene1al de Acm1111strac1on XIV/2019 
11.4.- Conoce y ace¡>ta su1e1arse a lo p1ev1sto en �¡ Acuerdo General de Adnvrnstrac1on X!Vf2'J19 
11.5.• P;ua todo lo relacionado con el preseme cont1ato. señala como su dom1C11io el indicado en la ca1a1ula del p!'esenie 1nstn.imen10 en et apartado denominado ·P1oveedor· 
111.- La "Suprema Cone" y el .. Proveedor'', a quienes de m.>nera con¡unt;i se les ldent1f1c.ira como las "P;ines•· declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuRrTil!ntc la person;rihdad JJJlldic,. con la que comp;,recen a ta celebrac1on dt:l ?re�enlEc ins1rument0 y mamf1estan quf: todas tas comunicaciones que se reahcen enlre t-lla!; !'ie dmg1rnn a los dom1e1 !to!ó ,nchcados en las declaraciones 1 � y 115 
de este n1strumen10 
111.2.- Las -Panes� reconocen que la caratula del pr1:sen1e conll<!to lorma pane integrame de presente msuumento conlfactual 
111.3.- Conocen el alcance y cor11en1do del p1esente con!Jato por lo que estan de acuerdo en some1.::1se a las s19menles 

C L A U S U L A S  
Pnmcra. Cond1c1ones generales. El ·P,oveeuo( se comp,omel1: a proporc,onaf los bienes de-sc111os en el presentE instrumento, con las caracterls11cas calidad y canti dad soh cuada. y a ,espetar en lodo momento e1 ob�to. prec,o plazo gmantlas y condlcio11es 
de pago senal3dos en el pr esente 1ns1rument0 contractual durante y h�s!a el cumphmien10 total de esle acuerdo de volunl;,des asl como la gar.inha y 10$ pla:.:os de ,s.us111uc10n de IOS bienes 
Segund3. Monto dol contr.:ito. El monto del presente contra10 es Por la cantidad de S53 eoo 00 (C1 1lCuen1a y tres mil ochoc1en1os pesos 0011 00 moneda nacional), més el Impuesto a! Val or Agregado PqU1valcn1e a SS 608 00 (ocho ma se1sc1en1os ocho pt::SOS 
00·100 moneda nacional) resultando un monto 101.al de S62 406 00 tsesema y dos md .cua1r:>eien1os ocho pes<Y., 00/100 moneda nac10nal) 
Lns ··Panes� convienen que los precaos acordados en e! presente conllato se mantendl an fi•mer. hasla su 101al termnacion El pago seilalado en !a presente clausula cub,e el letal de los bienes contratados p01 lo cual la ·Suprema Cor1e· no hene obl1g<1c1on de 

cut>rn mngun Impone ad1::ional 
Tercera, Rcqu1si1os y form.1 dl' pago. La 'Suprema Corte� pagará al Pro•Jeedor· el ¡c,en po, c,en10J del mon.o sl'ñal.ido en la clausula Segunda contra entrega de los bienes contra1ados y rec1b,dos a enlerD sahsfaci,ón de la ·5up,ema Corte• Para electos 
fiscales. el ·Proveedo, deberá p, esentar el o los Comprobanles Fiscales 01prtales por l111erne1 (CFO!) respecltvos a nc,mbre df! la "Suprema Corte· con Reg,stro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 segun const� ,m la ct:dula dt:: 1denblica1:1on fiscal. expedida 
por el Sef\11c10 de AamullS\tac,on "1"rihulada n1d1cando el dom,clli o setlaladc en la deelaracion 1 4  de este 1nslruinent0 y demos requis11os fJ!irales " cue haya luga1 
Para que p•oceda el p11go. ldllal • Adm,n,suado,· ¡-Adm,nrsnadoral det con11a10 deber� em11::gar a la mstancra correspon,11en1e oop1c1 de! instrume1to COlllractual y copia del documen10 mttchan1e el cual fueron entregados los bienes a entrra satislacc,on dt la 
·sup1erna Cone� 
Cuarta. lugar de entrega de los bienes. 
011ecc1on General OE Ju511c1" TV ubt cada en Re:,ut,hr.s de El Salvad01 numero 56 colonia Centro AJca1dla Cuauht�moc. cod1go postal 0601 0 Ciudad de Me11 co. de lunes a viernes en un horario de 9 00 a 18 OO horas 
Las f-nltegas si,an 1J1e\'10 acuerdo con la pe,sona admn11stradora del contra10 al coueo mmendezt@me1il sc,n 900 m1 
Quinta. Vigencia del contrato y lecha de entrega de los bienes. Las �Panes·· convienen en aue la v19enc1a del p1esen1e contra10 sera a ru,rur del 1Q de agosto de 202< y h.is1a et 4 de noviembre.de 2021. 
Pl'!1e la panidit 32 el panic11:anl1> 1td1udlcado debera enuegar denuo de los 60 dtas naluriJles. con111dos a panu de! d1a s1gu1en1e de 'listo buc"lO de la mues1ra prolohpo 
0,ev,a comumcac,on 1,.on el adm1rn st1ado, del contrato 
El ProveeCJOf� se comp,omtle a entrega, los bienes a mas 1a1dar el dla 4 de noviembre de 2024 
La fecha de er111epa de los b,e,,es pactada en es1e contra10 u/\lcamen" podra ser prouogada po, causas plenamente jusuficadas, p1ev,a presentauon de la soho1ud 1espec11Va m1rnm0 5 d1as habiles anles del vencmllen10 oe! plazo oe entrt-ga por parte del 
·Provee.do,· y su acep111e1on oor p:.ne de la ·suprema Cone· En caso de aue la 1:n11e9a de 10s bienes matena dta este mstrumento contractual no sea posible po, caus.:is ,mputables a la ·suprema Cone. es1a se ,eabza,a en !a fecha que po, escr110 le se1'alc 
¡er.'la) ·Aom1nrsuador· ¡· Adm,msll&do,a·J del con1r;uo 111 "Proveedor· 
Scxla. Penas convencionales. Las penas convenctenales seran dclerm,nadas p01 la ·Sup1ema Corte• en funcion del met.impllfn1en10 decre1ado conlorrne lo siguiente· 
En caso de incurnphm,en10 de las responsabihdados obhgacK1nes. eimegables act1\hdades pi.azos de en1rega o bien. no se hayan recibido a en1era sa11sfacc1ón la ·S:.iprema Con e· podra apltca1 una pena convenc10na1 has la por el veinte 10¾ (diez por oen10) 
del ntonlo que COPf:!sponda at valor de los bien�. (sin lnclulf el Impuesto al Valor Agregado). que no se hayan en1regado o bien no se hayan recibdo a entera saltslacc10!'\ de la "Suprema Cone' 
En caso de que no se otorgue prcmoga al •P,oveedor· respecto al cumphm1enlo de los plazos t>Slablecldos en el contJa10 se a¡:ihcara una pena convencional por atrasos que te sean imputables en ta entrega de los bienes. equivalente al rnonlo que resulte de 
.1p.licar el 1�� (uno po1 e1entc) por caéa d1a natural a la caru1 dad que importen los bienes pendientes de entrega y no poóran exceder del treinta por cien10 (30�/ú) del monte; letal del contra lo sin mclun el lmpueslo al Valor Agregado 
De cx1s111 ncumpl1mte1)to parcial la pena se a1us1a1 a proporc1onahnen1e a! porcen1a1e incumphdo 
S• las penas convencionales rebasar, el po,centa,e seflalado ante110fmen1e. se podra 1mcra1 et p,ocednmen10 de resc1s1on del con1m10 
Las pena� p0d1an oescontarse de los mon1os pendien1es de cubrn poi p¡,rte de la Suprema Coite al ·Prn11eedor' y de se1 necesari o_ 111y1esando su monto a la Tesoreda de la "Suprema Corte· 
Sept1ma. Gar.mtr.> de cumplrm1ento. 
Ot- conlorm1dad con lo estat,lec,Oo en el amculo 1 69 fracclOn 11, se e11ceptua la presentac1on de 1a fianza que garantice el cum¡,hm•ento del con11ato 1oda vez que el monto del presenle cont,ata no excede la canldad de 7500 UMAS y el pago se rt:ahza,a de 

manera 1>0:;lcnor a la enllega de los bie11es 
Oct11\la. Garantia contra del�tos de fabnc::ic,on o vicios ocultos: El panicipante debe prese--ilm una cart.1 bap ptotes:a dt: declf la verdad en ta que garantiza por un pc.-rlodo de doce meses desde la recepetórl a ente,a sallslaccton conua defeclos de 
labncac.ion e�pon1endc.. los 1erm111os de la misma asl como el mecan,smo parn hacerla elecuva que cubra los requ1s11os a que se refiere el capitulo IX de la Ley Federal de ?101eccaón al Consumador. La ga1an11a epl,cara a part11 de la entrega de 105 bumet. a cn1era 
snt1 !lfaccton 
Octava. Pagos en exceso. Trntandose de pagos en exceso que- haya rec1b1do el ·Proveedo1 este debe,a 1ein1egrar las cantidades pagadas en e11ceso mas los 1n!erese-s aue se calcularan conforme a una tasa que será igual a 13 establecida en el Codigo Fiscal 
de la Federación y la Ley oe lngiesos de la FederaclOn, como Sl se tratara del supuesto de ::)ronoga para el paga dC! cred11os riscales Los cargos se calcula1an sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por dias nalwale.s desde la 

lecha del pago al Proveed01 , has1a la lecha que se pongan elt,cbvamen1e las cantidades a dispos1clOn de la •suprema Corte� 
Novena. Propiedad mlelcctual El ·Prove�dor' asume totalmente la rt:-spons¡ibllidad pl\1a el caso de que al provee, los bienes ob1eto de este cont1a10 1nfr1111a de1echos de propiedad m1electual y por !o 1an10 hbera a la ·Suprema Corte· de cualqtuer 1esponsab1l1dad 
de caracter c1v1I penal f1sca1 de prnptedad 1ndusma1 o de cualqrne1 otra lndOle 
As1m1sma. �t: p1·ec1s" que esta proh1b1da cua1 qu1e1 1eproducc10n parcial o total o uso d1stm10 al autorizado de la docurnentac1on proporcionada por la "Suprema Cone· con motivo de la adqu1s1c1ón de b,enes ob,eto del p1esen1e corma10 
A:1 te cualQutt:r uso ind'i!bido de ma1e11al y'o 111formac1on o de los 1esultantes de! orocedun,enlo la ·Suprema Conc· podra e,erccr las acciones legales conducentes por lo Que el ·Proveedor· es 1esponsat)¡e en su lolahdad de las rec.lamaciones que en su coso. se 
efec1uen respt:clo de los oe,echos de propiedad ,nteleetual u 01ro derecho mheten1e a esta 
El ·Piovt-edof 1n.rnlfiestil no enconu.use en mnguno ue los supuestos de 1ntiacc1ooes previSias en la Ley Fede1a1 del Oe1tcho dE Aulo1 y•o Lt:y Peder al de Proteccabn a h1 Propiedad lndustnat 

Oec1m.1. lnex1s1enc1a de relac1on !.1bor3l, 
Las personas ctue intervengan para la 1enl1zaoon del obJelo de este conl/ato seran pe,sonal que lobora para el Proveedor�. po, lo que de ninguna manera ex,stuá r elación laboral entre esie y la "Suprema Con1:· 
Será responsab:IIUad de! Pro\·eedor" cumpl ir con l<1S ob�gac,ones que a cargn de los patrones es1ahlecen l;is d1Spos1ciones que regul an el SAR INFONAVIT, IMSS y las conlemphidas en la Ley Fede1al del TrabnJO. por 1anto iesponde1a de la� reclamaciones 
atJmirnstra11vas y ,u1c1os de cualc¡u1 er Ofden que dteho persona1 presente en su co,ma o de la ·Suprema Cene· El gesto que 1rnpllque el cumplumento de estas obhgac1ones correr a a cargo del ·Proveedor", que sera el un,co responsa�le de las obhgac1 ones adqu 111das 
con su per.;on&I 
La ·surx<!ma c�1e· testara facullilda pa1a requern ;¡1 ·Proveedor· los comprobantes de .ifillaoon de sus trabaJadnies at IMSS asl como los comprobantes de pago CH! las cuotas al SAR INFONAVIT e IMSS 
En c::iso de qut., el pen;onal aue labora para el 'Proveed01 ya sea de maneia 1nd!l.'1dua! o colect·�a. e¡eculen o pietendan e¡ecutar elgUtn!I 1eclamr1c1on adm111is1rauva o ¡u1ct0 en conira de la ·SuJ)l'ema Corte· el �Proveedo1· debe1<:1 rembolsar la 101ahdad de los 
yas1os que erogue la ·suprema Corte· con motivo de las d�mandas instauradas poi concep:o de trasl ado, \11at1cos. hospeda¡e 11ansponae1on alimentos y demas rnhe1entes, con el hn de acreditar ante la au1or1dad compe1ente que no existe re!acion laboral alguna 
coo u.cho pe,sonal y desl1ndA1 a la • Sup,erna Cone· de cu;:1lqwe1 11p0 de responsabilidad en ese sen11do 
Las ·P.iJ1es· awerdan que t-1 impone de los 1ele11dos gas10s que se Hega1 an II ocasionar peora se, deducido pOf la "Sul)femi'I Corte' de los Comprobantu Fiscales Oig1 1ales generados por Internet (CFDJ) q:ie se encuentren pendientes de pago mdt!pend1 en1emen1e 
dti las acc.ones legales que se pui:heran e¡ercei 
Oec,ma Primera. Subcontr.:itac,on. La �Suprtma Cone .. mamfiesta que no aceptara la subCont atacion paia el cumplunieruo ael obíeto de esta conua1ac1on. Para los efectos de: esta conua1ac10n, se entiende por sub:ont,atac1on el ac:o med1anle e! cual el 
"Proveedor" encoflllcnda a otra persona f1s1ca o Juod,ca la c¡ecuclOn parcial o iota! del ob¡eto del c01111ato 
Oecima Segunda. Respon�ab1hdad crvil. El "Proveedor" respondeia poi los daf\os que se caU!i.en a los bienes en poses1on o en propiedad de la "Suprema Corte .. con mohvo del cumphmltlnlo al obJetO de este contrnlo ttun cu.ando n, CJ11Sta n�llgen.;ia La 
repa,acion del daño cons.ist 1a a elecc10n de la �suOfema Cene· en el res1ablee1mien10 de la situacion antena, cu.indo ello sea posible o en el pa� de dai\os y petJ UICIOS con 1ndepend80Cia de eJ0rcef las aCCtOnes lega16$ a q� haya luga• 
Decuna Tercera. ln1r,:1nsm1slb1hdad Ue los derechos y obligaciones derivados del presente conlr.alo. El "Proveedor .. no pod1a cede, gravar it.inslern o afec1a1 ba¡o cuatqu1e1 lllulo parcial o lolalmente a lavar de otra persona lisiCa o mo1al. Jos de1echos y 
ohbgaciones que de11ven del presenle con1rato con ercepcion de los derechos de cobro con 3utorizac1on previa y ewprr:s;; de la ·Sup1ema Corle' 
Dec,m;, Cuana. Del tomento a la transparencta y confldenc1alidad. Las ·PartesM recorocen que la 1111ormac1on contenida en el presente con1·.110 y. en su caso los entregables que se gene1en podriln se1 suscepllbl es de c1as1f1carse como reservados y/o 
confidenc1 alt!S en terrrnnos de- los articul as i06 t 13 y 1 t6 de la Ley General de Trnnsparenc1 a y Acceso & la lnfotmac,on Publica asl como 98 110 y 113 de la Ley Federal oe Transparencia y Acceso a la lnlonnac,on Publlca 
El MProveedor se obhga a no realizar acciones c¡ue comprometan la segu11dad de las 1nstalac1ones de la ·sup,ema Corte'' o pongan en nesgo la 1n1egndad de su pe1sonal, as1 como absienerse. conlor:me a las d1spos1c,ones aplicables, de dar a conocer por cua1qwer 
medio a ou1t!n n':l 1enga derecho. documentos rey1stros 1magenes cons1anc1as es.1ad1st1c�11, 1epones o cualquier otJa tnl0tmacion clas1fil;ada como reservada o conficWmc1al de la que tenga conocmuenlo en e1e1c1c10 y con mol.Jvo de la adqu1s,cion de los bienes 
Dac,ma Qum1a. Rescis1on Uel contr310. Las "Panes· aceptan oue la ·suprema Cone· oodra 1esc111d1r de manera umlateral e! presente contrato s,n qve mea1e deciarac1on Judicial en caso de que el ·Proveedor� de¡e de cumpl11 cualesquiera de las obl1gac,0nes 
out.: a$ume en �le eon\ra-¡c, pnr causas qut: le sean unputables o bien ell caso de ser ObJelo de embargo. huelga estallada concurso mercanhl o hqu1dac1on 
A,ntcs de declara, la 1esc1sion. la ·Suprema Corte· nolJ6ca1a por escrito las causas de r ec1s1on al ·Proveedor· en su domic,ho señalado en la declarac1on U 5 de esle ms1rumcn10. pracbcandose la di1genc1a de no11ficacion con la pe,sona que se encuentre en el 
lugar otorgando1P U!'+ µ!azo de r:1nco dcas habrles para que manifieste lo que a su de1echo conven2a ane11e los documentos au� esume convementes y aporle en su caso. las pruebas que estime pcnlllenles 
Venodo ese plazo e! organo C(lmpe1en1e de la "Suprema Cone" deteim1nare sob1e la p,ocedencia de la resc1s1ón lo que se comumcara al Proveedo,· en su dom1c1h0 sef'ral ado en la declataetón 11 5 de este 1nstrumen10 Seran causas de resc1S16n del p1esenie 
,n:;lrun-.ento cont1ac1uñl las s,gu11m1es • 1) Si el "Proveedor" suspende la lintreya de los bienes señalados en fa clausula !Pnm1m\J del presen1e conuato 2) SI el ''Proveedor" incune en falsedad total o parcial respecto de la mformac10n proporaonada para 1.1 
celeb,acion de:I prese1�1e co1111a10 3) E,1 gene1al. pOf el 1ncumpl1m1ento por parte del "P1oveed01 a cuatesqU1t:ra de las obhoaciones dcn1rddas de: preseme con1ra10 
Dec1m.1 Scxt.1. Supuestos de lermmncion del conlrato dive�os a la resc1ston. El c0nua10 podté oar�e po, 1e1m1nado al cumphmentarse su obJeto o bien, de ma11e1a an11 c1pada cuando existan caus!!s JUSllficadas de orden pubhco o de interés genetal en 
1errnmos de lo prev,s10 en los art1culos 1 53, 15.: 155 y 156 del Acuerdo Gene1al de Adm1111s11ac.On XIV/201 9 
Oc-cima Sépt 1m.>. Su!.pension iempor.11 del contrato. Las ·Parlf!s· acu1:1dan que la Suprema Corte· pod:!a en cua1qwe1 mome1110. suspender 1empo1a1me1ue en todo o en parte, el ohJelO m.l!eri.:i de este connato poi" causas 1ustif1 c.adas sin que ello 1mpl.que su 
termrnacion def+n1t.1v;, y poi tanto el p,esente cori1,a10 podre continua, produci endo todos su� efectos legales un.i vez desapa1ec1 das las causas que ,notJvaron dicha suspensión El proced1m1ent0 de susµens,on se regua por lo dtspueslo en el articul o 150 del 
Acue1do Gene,al de Admuustraoon XIV'2015 
Oec,m.1 Octava. Mod1ficac1on del conlrato. Las. condiciones pacrndas en el p1esen1e 1nsn1.1memo podran ser ob¡e10 de mod1ficac1on, en 1erm1nos de lo p1ev1sto en los arti cules 13  lrace1on X.XII y 1.:e, fracC!on I del Acuerdo Ge,,e,al de Admin1strac1on Xlw:o,g 
Oecíma Novena. V1c1os Ocuhos. El P10veedor' queda ohhgodo ante l.a "Supremo Corte-· a 1espo11de1 de tos delectos y v1c10s ocultos de la calidad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabil,dad eo que hub1e,e mcumdo, en los terminas de la legislaoon 
ephcable 
Vigl'sima. Admimstr.>dor del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Tituhu de la Coo1d1lddura Admn11s1ra1iva ndscn:a a la Dtreccmn General de Jus11ci.a 1V Canal del Podei Judiciat de la Fede1aet 6n � ta Suprema• Corte· como "Adm1 mstrador· 
¡ Adn11nrstradora"I del presenle contrato. quien supervtSar.cr. su eslnclo cumphm,ento en consecuer:1a deberé iev1sar "' 10!ipecc1ona1 las ac!w1dades que desempefte el "Proveedor" asl como girar las mstrucciones que considere oportunas y verifica, que los bienes. 
Gb¡elo de este contrato cumplan con las tn.pcc1fieac10nes señaladas en el presenle instrumento 
El Director Genoral de Comuoicac1on Social de la ·suprem& Cone· pod1a sus1J1un !ali a Is] Adm1n1strador· ( J.dtrim,s�•.,:1,:xa} del con1n110 lo que informara pot esenio al •Proveedo1· 
V1gesul\3 Pnmer;,. Resoluc,on de controversias. Para efeclos de ta 111le1pretac1on y cumplim1en10 de lo eshputado en .:ste mst1umen10 el �Pro11eedor· se somete npresamenle a las decis10nes del Tubunal Pleno de la MSuprema Corte· 1enuncsando en forma 

e11presa a cualquier 0110 fuero que en razon de su domieibo o vecindad tenga o negare a tener de conlOfmidad con le :'1d1 cado en el articulo 11 Ir acción XXII, de la Ley Orgarnca del Poder Judicial de la Federacton 
Las · Partes· acuerdan que cualauier n011 ficac1on que tengan que realizarse de una pane a 01ra se realtZiua poi es ente: :n el dom1ciho que respec1ivame111e han señc1lado en las declaraciones 1 1. y 11.5 de este instrumento 
V19csim.1 Segund3. Legislac,on .aphc.ablc. El t1cve1do de voluntades pr evisto en esle msuumemo contractual se r1 �,e po, lo dispues10 en l

�

nst1tución Pol11Jca de los Estados Unicos Mex1Canos el Reglamente Orgamco en Materia de Admm1suac1on_ de la 

Sup,ema Corte de Justicia de la Nac16n el Acuerdo G,::neral de Admims11acion XIV/201 9. y en to no prevJ!ito en es10-; por el Cod1go Civil Fe a e! Cod190 Federal de P1oced1m,entos C1v1les la Ley Gene,al de Protecc1on de Dalos Personales en Pose$.lon de 
S¡;1ctos Obhgados. la Ley Federal de Presupues;o y Rt:Sponsabihdad Hacendana. la Ley General de Responsab1hdaa� Admrmslrnlivas y la L y F erat de Procedmuen10 Admimstrat1vo en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



